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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Ooña Victoria Eugenia, 8. A. R. el Principe de Asturias 
1 Infantes y demás personas do la Augusta Real familia 
-ontinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 27 abril 1921).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

En consideración a que, dada la normalidad actual* 
las incautaciones, ocupaciones y otras medidas excep
cionales establecidas por la llamada ley de Subsisten
cias den de noviembre de 1916, no es probable que 
se apliquen, al menos frecuentemeh'te, durante el limi
tado tiempo en que dicha ley ha de regir, y teniendo 
en cuenta que es preciso dictar disposiciones comple
mentarias del Real decreto de 18 del mes actual, para 
facilitar su aplicación,

. S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido a bien disponer:
Primero. Que al cesar en sus respectivos cargos el 

día 3o del mes actual los Inspectores de Abastecimien
tos, sean sustituidos los que desempeñan las Secretarías 
y las Juntas provinciales y especiales de Subsistencias 
por el funcionario administrativo de este Ministerio 
afecto al Gobierno civil, y donde no lo hubiere, por el 
funcionario que designe la Presidencia de dichas Jun
tas, el cual se hará cargo, mediante inventario, de 
que se remitirá copia a la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes, de los libros registros, docu
mentación, mobiliario, máquinas de escribir y demás 
efectos de la Secretaría.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l et ín  OíICIM, dispondrán que se fije un ejemplar on ol sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

izos Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este BOLETÍN, coleccionados ^de- 
nadarneuto para su encuadernación, que deberá veriücerse al iinal 
de cada semestre.

También se acreditarán, con ocasión de esta entrega, 
y mediante una cuenta detallada que firmarán ambos 
funcionarios, con la conformidad del Gobernador civil, 
las cantidades a que ascienda el fondo de multas. Una 
copia de esta cuenta se remitirá asimismo a la mencio
nada Dirección general, con independencia de la que 
mensualmcnte se remite en la actualidad.

Segundo. Desde el día 3o del mes actual dejará de 
prestar servicio en las Secretarías de las Juntas provin
ciales y especiales de Subsistencias el personal auxi
liar que sirve en las mismas como temporero o en 
cualquier otro concepto; y, a partir del día t " de ma
yo próximo, dejarán de reclamarse las gratificaciones 
que percibe actualmente este personal. ,

También dejarán de reclamarse, desde el mismo 
día, las consignaciones de material para dichas Juntas.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de abril de 1921.—Cierva. , 
señores Gobernadores civiles, Presidentes de las Jun

tas provinciales de Subsistencias, y señores Presi
dentes de las Juntas especiales e insulares de Subsis
tencias.

_ . xGaccta 26 abril 1921\

SECCIÓN TERCERA
Núm. i.SSg.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

' Por acuerdo de esta Corporación se abre concurso 
’ público para el abastecimiento de los productos farma

céuticos en las cantidades necesarias aproximadamente 
' para las atenciones del Hospita* provincial durante un 
' trimestre, cuya relación se halla de manifiesto en la 
, secretaría de esta Corporación. , , ,
i Las proposiciones, en las que se consignaran los 

M.C.D. 2022



536 BOLETIN OFICIAL

precios, se admitirán bajo sobre cerrado en la secreta- 
i la de la Diputación, hasta el día 14 de mayo próximo, 
a las trece. ’

La Diputación se reserva el derecho de aceptar la 
proposición que conceptúe más beneficiosa y el de no 
admitir ninguna si así lo juzga acertado.

Zaragoza, 27 de abril de ¡921.— El Vicepresidente 
accidental, Manuel Perez Cistuc'. — Por acuerdo de 
la G. P.: el Secretario, Pascual Sierra.

* * *
Núm. 1.540.

La Comisión Provincial, en sesión celebrada el día 
20 del actual, adoptó el acuerdo siguiente:

Purroy.-— Visto el recurso formulado por D. Anto
nio Garza Cabello, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Puiroy, que le denegó la admisión de excusa que del 
cargo de Concejal tenía presentada, fundada en impedi
mento físico:

Resultando que al escrito que presentando la excusa 
del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Purroy 
D. Antonio Garza Cabello acompañó certificado fa
cultativo de enfermedad que padece y que le impide 
dedicarse a ninguna clase de asuntos, no obstante 
lo cual recayo acuerdo en sesión de 11 de abril ac
tual denegando lo pretendido por estimar infundada 
la alegación:

Resultando que al recurso que contra dicho acuerdo 
formula el Sr. Garza se acompaña el expediente ins
truido en el Ayuntamiento:
, Considerando que conforme a lo dispuesto en el ar

ticulo 43 de la ley Municipal pueden excusarse de ser 
Concejales los físicamente impedidos, como justifica 
estarlo D. Antonio Garza por la enfermedad que pade
ce y que se acredita con certificado facultativo, a des
virtuar el cual no es bastante el juicio de los Conce
jales que tomaron parte en el acuerdo recurrido:

Considerando que a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 4.0 del Real decreto de 24 de marzo de 1891, 
las excusas de Concejal fundadas en impedimento 
tísico pueden formularse en cualquier tiempo, corres
pondiendo, según prescribe el artículo 6.° del Real 
decreto de i5 de noviembre dé 1909, su resolución al 
Ayuntamiento y la alzada contra eí acuerdo de éste a 
Ja Comisión Provincial.

La Comisión Provincial acordó dejar sin efecto el 
acuerdo recurrido, admitiendo en su lugar la excusa 
que del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Pu

rroy presenta D. Antonio Garza Cabello, fundada en 
impedimento físico.

Lo que se hace público en cumplimiento ya los 
efectos del articulo 6.° del Real decreto de 24 de marzo 
de 1891.

Zaragoza, 27 de abril de 1921.— El Vicepresidente 
accidental, Manuel Pérez Cistué. - Por ¿cuerdo de 
la G. P.: el Secretario, Pascual Sierra.

 l e c c ió n  c u a r t a
Núm. 1.541.

«DMINISTRACIÜN OE PHOPIEO IDES E IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Por acuerdo del limo Sr. Delegado de Hacienda de 

esta provincia, de fecha 25 del actual, ha sido declara
do cesante el Administrador Subalterno del partido de 
la Almunia, D. José García Bernard.

Lo que se anuncia para conocimiento délas Autori
dades y contribuyentes de dicho partido.

Zaragoza, 27 de abril de 1921.— El Administrador 
de Propiedades, Federico López.

SECCIÓN QUINTA
Núm. i.SqS.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Anuncio de subasta.1

I uE1 12 de mayo próximo, a las diez horas, se ce
lebrará subasta pública en la Gasa Consistorial del 
pueblo de Valmadrid, para enajenar 3oo estéreos de le
na gruesa y 200 delgada, procedentes de decomiso de 
107 pinos del monte «Vedado Alto» de dicho pueblo 
y que se hallan depositados en la estación de ferrocarril 
del mismo, por el precio en alza de 400 pesetas; debien
do ajustarse dicha subasta al pliego de condiciones nú
mero 1, inserto en el Bo l et ín  Of ic ia l  extraordinario 
de fecha 3o de agosto último.

Zaragoza, 27 de abril de 1921.—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Ango! Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza-

señala el articulo 93 del Reglamento de 16 5e junio de 1905. solicitado y estar comprendidos en el caso que

Número 
del 

expediente. 
------------ L

""

NOMBRE DE LA MINA AYUNTAMIENTO Pertenencias. NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.439 Joaquina. ..... .............. . . Mequinenza..............20 D. Antonio Pérez Busón.
1.444 Nieves.......................................... Idem. .. . ............. 36 Antonio Moneada Ibarz.
1.480 Isabel................................... 

-..................................................... 1
Idem........................

' i 15 Santiago Morol Rían.
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.527.

Bubieroa.
Por traslado del que la desempeñaba, se halla va

cante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de novecientas noventa y 
nueve pesetas, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, con más quinientas una pese
tas que percibirá por servicios especiales de secretaría, 
satisfechas igualmente que las anteriores por trimestres 
vencidos de dicho presupuesto, que hacen en 'otai mil 
quinientas pesetas; además disfiufará de casa habita
ción gratuitamente.

, Las solicitudes aspirando al expresado cargo se diri
girán a esta Alcaldía durante el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente a la inserción del presente 
anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, pasa
dos los cuales se proveerá. El Ayuntamiento está con- 
torme con el interino.

Bubierca, 25 de abril de 1921.—El Alcalde, Juan Pa- 
t>lo Molina.

Núm. i.53i .
Egea de loa Caballeros.

Con el fin de proceder al examen, discusión y vota
ción del piesupuesto carcelario de ingresos y gastos 
•ormado para el año económico de 1921 22, se convo
ca a los Ayuntamientos de los pueblo» de este partido 
judicial para que debidamente representados concurran 
* la reunión que a dicho fin tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día diez de mayo próximo, a las once. 

hgea de los Caballeros, a 26 de abril de 1921.—El 
Alcalde, Fernando tongas.

Núm. t.532.
Jarqne.

Ha sido declarado prófugo para todos los efectos le
gales, el mozo Victoriano Muñoz Vela, n.° 16 del ac- 
‘Ual reemplazo, a quien se le notifica por la presente y 
se le cita para que comparezca ante la Comisión Mixta 
ae Reclutamiento de la provincia, el día 11 de mayo 
Próximo, a las nueve de la mañana, por si tiene que 
Pacer alguna reclamación o alegación.

Jaique, 25 de abril de 1921—El Alcalde, Francisco 

formación del repartimiento general para el año 
1921-22; significando que los que no las presenten se 
entenderá se encuentran conformes con la evaluación 
que se les pracFque, sin derecho a reclamación.

Montón, 26 de abril de 1921.—El Alcalde, Angel 
Jimeno. 0

Núm. 1.536.
Pinseque.

Por término de ocho días, se hallarán de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento, las liquidacio
nes del presupuesto de 1920-21 y presupuesto refundi
do con sus relaciones de deudores y acreedores.

En cumplimiento a lo que dispone el Real decreto 
de 11 de septiembre de ipíS, se invira e interesa a to
do vecino y hacendado forastero de este término mu
nicipal, que en el plazo de quince días, presenten en 
esta secretaría declaración jurada de todas las rentas, 
haberes y utilidades, sean de la clase que fueren que 
obtengan en este término municipal, para que sirvan- 
de base en la formación del repartimiento general para 
el ano 1921 22 a las Comisiones de evaluación; advir- 
ticndose que los que no la presenten se entenderá se 
hallan conformes con la evaluación que se les practi
que con los datos obrantes en esta secretaría, sin dere
cho a reclamación;

Pinseque, 23 de abril de 1921.—El Alcalde, Mario 
Dernai.

Núm. t.535.

Utebo.
Por espacio de quince días, contados desde la publi

cación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , se ha
llará expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el repartimiento general por el déficit del pre
supuesto municipal de 1921-22, acomodado a las partes 
rea. y personal, conforme al Real decreto-ley de 11 de 
septiembre de 1918.

Para que las reclamaciones puedan ser atendidas 
deberán fundarse en hechos ciertos y concretos, como 
previene el ari. 96 de dicho Real decreto.

Utebo, 26 de abril de 1921.—El Alcalde, Florentino 
renngan.

SECCIÓN SÉPTIMA
Núm. 1.534.
Fombuena.

De conformidad con lo dispuesto en el Regí decreto 
e fecha 11 de septiembre de 1918, se requiere por 
presente a todos los vecinos y terratenientes de este 

^rmino municipal, que hasta el día i5 del próximo 
•fies de mayo, presenten en la secretaría de este Ayun- 
^rmento, relación jurada de todas las utilidas que 
obtengan en el mismo, para que sirvan de base a la 
^misión de evaluación en la formación del reparto 
general para el año de 1921-22; advirtiéndose que los 

no la presenten se entenderá se hallan contormes 
la evaluación que se les practicará con los datos 

Arantes en esta secretaría, sin derecho a reclamación. 
rombuena, 25 de abril de 1921.—El Alcalde, Mar- 

l|n del Patrocinio.
Núm. 1.533.

Montón.
, De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
e 11 de septiembre de 1918, se ruega a todos los ve- 

ha S le^raten>entes de este término municipal que 
a$ta el día 20 del próximo mes de mayo, presenten 

la secretaría del Ayuntamiento, relación jurada de 
«as las utilidades que obtengan en el mismo, para

1 c sirvan de base a la Comisión de evaluación en la

Administración de Justicia

B*)o apereiMwtewto de ter decUradoi rebelde» y de íMwnr 
en la» demae reepoiuabtlidada legalet, de wo -oretentarte loi 
proceeadot que a conlinuacidn ee czpreiau, en el plato oue 
te let /t)a a contar detde el día de la publicación del anun- 
cto en este nenódico ostial y ante el Juei o Tribunal que m 
tenada, ie les cita, llama y ewplíza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
-a busca, carura y ccuducció* de •cuidos, poniéndolos a 
••porícin íeaicKi „ Trtt^u?.emi arralo,,' 

tículos 51 ¿y 838 de la ley de Rnjuimmiento criminal, 66 
del Código de Jusnaa Militar y 367 de la ley de Eniuicia. 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.495.
CALVEZ MONTAÑES, José (a) El Churro; na- 

tu ral de Zaragoza, de estado soltero, profesión pollero 
ambulante, de veintiocho años, hijo de José y de Eula
lia; domiciliado últimamente en dicha ciudad; proce
sado por estafa; comparecerá, en término de diez días, 
en e' Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, para prestar indagatoria y constituirle eñ 
prisión piovisional hasta prestar fianza
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.483.

Ateca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, Juez de 

instrucción de esre partido;
Hago saber: Que para responder de las resultas de la 

causa seguida en este Juzgado sobre homicidio, contra 
Joaquín Sánchez Moreno, se sacan a la venta en pri
mera subasta pública y por el tipo de su tasación, los 
semovientes que a continuación se describen, que se , 
hallan depositados en poder del vecino de Campillo de 
Aragón Romualdo Moreno Gotor.

Una cerda: valorada en ciento sesenta pesetas.
Una cabra y cabrito: tasados en ochenta pesetas.
El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 

Juzgado, el día diez de mayo próximo, a las doce de su 
mañana; se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente sóbrela mesa del 
Juzgado, o en la oficina correspondiente, el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación de los bienes que 
se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá 
licitador alguno y que se procede a la venta de dichos 
semovientes por haber oblado el procesado por su ena
jenación con arreglo a lo que dispone el artículo seis
cientos uno de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ateca, a diez y nueve de abril de mil nove
cientos veintiuno.— Adolfo Alonso Colmenares. El 
Secretatio judicial, Teodosio Aznar.

Núm. 1.492.

La Almunia de Doña Godlna.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción de este partido, en pro
videncia de hov, dictada en causa sobre hurto de dos 
cajas de calzado, que fueron vendidas en Epila, acordo 
citar a los dueños de dicho calzado, que se ignora 
quienes sean, para que en el término de diez días, a 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, con el fin de enterarles de 
los derechos que les concede el artículo ciento sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parara el per
juicio a que hubiere lugar. , .

La Almunia, veintiuno de abril de mil novecientos 
veintiuno *-El Secretario judicial, Francisco Gardeta.

Núm. 1.529.

La Almunia de D.* Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de instrucción de este 

partido;
Hago saber: Que para atender a ¡as responsabilida

des pecuniarias que pudieran estimarse pertinentes en 
la causa que se sigue en este Juzgado contra José Gra
cia y otros, sobre robo, se sacan a la venta en publica 
subasta, bijo el tipo de su tasación, los semovientes 
siguientes: „ . ,

1 .’ Un macho mular, negro, peceño, de seis anos, 
acamellado de su dorso, castrado, talla 1 metro 55 cen
tímetros: lasado en setecientas cincuenta pesetas.

2 .0 Otro macho mular, bayo, de siete años, castra
do, talla 1 metro cincuenta centímetros* tasado en se
tecientas cincuenta pesetas. „

3 .° Otro macho mular, negro, peceño, de trece me
ses, recién castrado, talla un metro treinta centímetros: 
tasado en trescientas pesetas.

40 Una yegua, torda, mosqueada^, talla un metro 
5o centímetros, de quince años, preñada, con aboca
miento al parto, picona: tasada en trescientas pesetas.

5 .® Una muía, castaña clara, de doce años, de un 
metro cuarenta cetímetros detalla, belfa: tasada en 
trescientas pesetas. ,

6 " Y un burro blanco, castrado, de diez anos, ra
lla un metro cuarenta y ocho centímetros, de mala 
constitución: tasado en cincuenta pesetas.

Cuyos semovientes se hallan depositados en esta

Para la subasta, que tendrá lugar en este Juzgado Y 
su sala-Audiencia, se señala el día siete de mavo pró
ximo, a las once; previniéndose que no se admitirá* 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
tasación de los semovientes, los cuales se venderán po 
separado, y que para tomar parte en la subasta 
que depositar en la mesa del Juzgado el diez por cien 
del valor del semoviente al que haya de hacerse postur 
y exhibir la cédula personal. .1

Dado en La Almunia, a veintiséis de abril de 
novecientos veintiuno.—Carlos Pérez Acebal. D. • 
O., Francisco Gardeta.

Núm. i.5i3. .

Tafalla.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de esta techa, di ' 
tada en cumplimiento de carta orden de la Superior 
dad, procedente de causa núm. sesenta y seis, de m 
novecientos veinte, seguida en este Juzgado por el d ' 
lito de estafa contra Bcrnardino Alastuey Romeo; P 
la presente se cita a D. Manuel Catalán Centellas, v 
ciño de Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, par 
que el día veintitrés de mayo próximo, a las diez horas, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Pampiou 
a declarar como testigo en juicio oral dedicna caus , 
apercibiéndole que si no comparece le parara el pcl 
juicio a que haya lugar. । . •
. Tafalla, veintitrés de abril de mil novecientos vem<

Secretarlo judicial, P. H. Ricardo Martiuno.—El 
nena.

JUZGADOS MUNICIPALES

, Núm. 1.525.

Mesones de Isuela.
Edicto.

D. Santos Cimorra Marco, Juez municipal suplen16 
de esta villa de Mesones de Isuela; •
Hago saber: Que este Juzgado municipal de 

cargo pende expediente de información posesoria 
instancia de Arcadio Andrés Huera, mayor de ea 
y de esta vecindad, y entre otras comprende .a m 
siguiente; . ¡n^

Campo regadío, en Parromeras, de siete arcas qu 
ce centiáreas; linda S. acequia Ardachera; N. Ma 
Gil; E. acequia del Medio y O. Patricio Huera. ,r0

Dicha finca figura amillarada a nombre de L oS 
Peña, e ignorándose el domicilo de éste, a los ek - 
del art. trescientos noventa y tres de la ley Hip° f, 
ria, se le da conocimiento al mismo y a cuantas 
sonas se consideren con derecho a dicha nnca, i 
que en término de diez días, comparezcan en este b0, 
gado a exponer lo que crean conveniente a su der 
en la inteligencia que, pasado dicho plazo, se apio -• 
las actuaciones. . . , . gbi"*!

Dado en Mesones de Isuela, a veintitrés u ^1 
de mil noveciento veintiuno.- — Santos Cimorra. 
Secretario, Prudencio Cobos.

Imprenta del Hospicio.
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